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Razón de la sin razón
Estamos en un país donde más de una vez 

se ha improvisado algo que se llamaba In
fantería.

No hace falta peinar muchas canas para 
recordar, como si los viéramos, aquellos 
batallones de milicianos, rápida transfor
mación de vecinos pacíficos en militares 
brillantemente uniformados, con su buena 
música, plana mayor de caciques de la ba
rriada, tenderos convertidos en alféreces ó 
tenientes, por las maravillas de un sastre, 
y reclutas que al día siguiente de gritar, 
«abajo los galones» todos les parecían pocos 
para distinguir á los individuos y cornetas.

Pero ello es que á los cuatro días, como 
suele decirse, aquellos voluntarios dobla
ban, con cierta marcialidad, á la derecha ó 
la izquierda, marchaban airosamente al 
compás de sus respectivas charangas, cu
brían guatdias y se tenían por tan perfec
tos batallones como los batallones del Ejérci
to, á los que más de una vez sustituían en 
procesiones, guardias y otros servicios.

De aquí, en gran parte la vulgar opinión 
de que la Infantería se improvisa, de que 
toda la ciencia de los oficiales que la man - 
dan está en cuatro voces de mando, probar 
el rancho y la redacción de algunas partes.

Corrobora este juicio las prácticas de ins
trucción que se ven hacer á diario en las po
blaciones. Si es en orden abierto, 
daño que pasea y las mira, juzga 
el secreto de la victoria está en la
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des constituyen la razón de la sin razón con 
que se menosprecia la Infantería, no solo 
por la multitud lega y profana en toda clase 
de conocimientos militares, sino también 
por muchos que pertenecen, ó parece que 
pertenecen al Ejército. Doloroso es decirlo, 
pero medite quien lea y percibirá la exacti
tud de lo que decimos.

Largo y ventajoso camino se ha recorri
do, para ir desvaneciendo este juicio, desde 
que terminó la última guerra civil, hace 
veintinueve años; mucho se ha levantado el 
espíritu individual en ese tiempo, y algo se 
ha conseguido con la implantación de algu
nas reformas que indican visiblemente la 
especialidad, mayor cada día, de un Arma 
en la que no se tenía costumbre de hallar 
otra especialidad que la de servir para car
ne de cañón llegado el momento, pero aún 
hay mucho que trabajar, mucho que pedir 
y mucho que reformar en tal sentido.

Una de las principales y más necesarias 
bases de la moderna organización militar, es 
la igualdad en sus elementos combatientes, 
la igualdad por la valoración de servicios, 
consideraciones y méritos. Asunto es que 
algunos tacharán de ilusorio, pero que fija 
un ideal realizable y en él hemos de ocu
parnos con el despacio y razonamientos 
que merece. .

Por de pronto bueno es que los de arriba 
se vayan fijando en lo que tantas veces ha 
demostrado esa infantería japonesa, contra 
la cual no hay baterías seguras, ni cargas 
poderosas, ni atrincheramientos inexpugna
bles; bueno será que vayan procurando fa
cilitar á la nuestra los medios de instruc
ción que ha menester para llenar su espe
cialidad, sí, su especialidad en campaña; 
confiarle aquellos servicios y cuidados que 
debiera tener á su cargo; distraerla menos 
con guardias y mecánicas propias de mili
cianos; evidenciar su importancia y acredi
tarle en fin con las distinciones á que tiene 
pleno derecho, así por la condición intelec
tual de sus jefes y oficiales como por la mi
sión que ha de cumplir en el escenario de la 
guerra.

Volveremos á tratar esta interesante cues • 
tión, puntualizando normas y aspiraciones 
é indicando novaciones precisas, y por hoy 
terminaremos diciendo á los que mandan 
por las alturas:—hay que hacer valer debida
mente á la Infantería y repitiendo á los que 
pertenecen á ella: hay que hacerse valer.

Oe Inglaterra
En las Cámaras inglesas, las oposiciones han 

atacado violentamente al Gobierno que en las 
votaciones obtuvo mayoría.

En una nota comunicada á los periódicos se 
declara exacta la noticia de que la escuadra in
glesa del canal de la Mancha hará una excursión 
por las aguas del Báltico durante el mes de Sep
tiembre próximo.

Emprenderá el viaje el 20 de Agosto.
No se trata de una visita de ceremonia. Como 

el Báltico es un mar abierto, los buques ingleses 
irán á él sencillamente con el propósito de ejecu • 
tar maniobras.

DE ARTILLERIA 
Hay allí en el presupuesto del Ministerio 

de la Guerra, hoy vigente, un capítulo 10 
que sorprende y hasta escandaliza al igno
rante en estas cuestiones.

Dice así: «Material de Artillería: 5.600.000 
pesetas.»

¡Hola!, ¡hola!, ¿con que los amiguitos ar
tilleros se gastan todos los años cerca de 
seis millones de pesetas en su material? Y, 
¡claro!, como ya van varios años con esta 
asignación,el no entendido deduce que van 
gastados en estos años varios millones y no 
se percata de cómo no tenemos un material 
magnífico y numeroso.

Pero, ¡alto allá, señores míos! Hablemos 
primero y hablemos claro. Esa consignación 
es para las fábricas, y como éstas son las de 
Trubia, Oviedo, Toledo, Granada, Murcia 
v4a fundición, pirootenia y Maestranza de 

/Sevilla, con más los Parques, ya se ve que á 
todos les toca muy poco de ese montón de 
millones, y quepasa lo que tiene que pasar: 
quesegastael dinero y no se aprovecha, que 
el personal brillante de esos establecimientos 
trabaja de un modo que, sólo viéndolo, se 
comprende, para no tener lucimiento ni re
sultado práctico alguno, pues, en realidad, 
sólo los trabajos de Toledo, Oviedo y Gra
nada trascienden á todos y siquiera entre
tienen las necesidades del Ejército.

Hay que ver los planes de labores de es
tos establecimientos fabriles, que con la 
consignación que tienen, no pueden acabar 
ningún año, obra completa de una vez y 
que no hacen sino vivir vida lánguida y ca
paz de desalentai' á cualquier personal me-
nos entusiasta y res. 
en ellos.

que hay

¿Por qué no se construye en España el 
material de Artillería español, como se ha
ce ya con el armamento portátil y con las 
pólvoras? No se diga que porque cuesta mu - 
cho, puesto que, si al fin ha de tenerse, ha
brá que gastar el dinero, enviándolo al ex
tranjero y teniendo que pagar en francos y 
enviar comisiones costosas.

Consígnese de una vez, para las fábricas, 
lo que se va á consignar para compras en 
el extranjero y pónganse éstas en condicio
nes de producción y de servir de modelo á 
la industria privada que bajo su ins 
se establezca, 
explote á los 
las ilusiones c

pección 
s, ni seal

, ni se maten

Ei Capitán Araña.

NOVÍSIMA CARTA SEGUNDA
DE DON QUIJOTE A SU ESCUDERO

Ignoro, amigo Sancho—y esta ignorancia me 
desazona—si recibiste, ó no, mi primera epístola, 
que te envié por la posta, dándote cuenta de un 
suefio muy interesante que yo había tenido y que 
me pareció más digno de tu conocimiento que 
los delirios pendencieros del jigante Mustafá de 
la Mongolia occidental.

Pues si bien no puedo decirte que aquel suefio 
me envanezca hasta el extremo de elevarlo al 
trono en que reinan y brillan las dulces emana
ciones de mi amorosa pasión, tampoco puedo 
ocultarte que merece los honores de una inspira
ción original, muy pía y propicia para aliviar los 
tormentos de las infortunadas criaturas que han 
venido y vienen al mundo de los vivos, desnu
das de protección, huérfanas de suerte y adorna
das con las galas de la humildad y mansedum
bre, templadas en el crisol de la amargura.

Sí, amigo mío-, todo esto y aun mucho más, 
que es bueno para sentirse, pero malo para con 
tarse, se encierra en los pliegues más recónditos 
y sensibles de aquel sueño singular; y sentiría 
por tí y por tus súbditos, que la misiva que los 
contiene, fielmente expresados, no hubiese lle
gado con la debida oportunidad á tus manos.

Todo, en este mundo tiene el valor que le 
otorga la ley de la necesidad y de la oportunidad.

En otros tiempos, y en otras circunstancias, 
aquel sueño me habría parecido asunto muy pue
ril, tema muy baladí, para ocupar los abismos 
de mi mente; pero ahora, que te veo en funciones 
de gobernador de una ínsula tan importante como 
la que más, y que te imagino abrumado bajo el 
peso de las inmensas obligaciones que tu nuevo 
empleo atesora, para cuyo buen desempeño nece
sitas más caudal de experiencia que de ciencia, 
sin que. desgraciadamente poseas ni una ni otra, 
entiendo yo que los malos ejemplos y las loables 
admiraciones é interrogaciones contemplados en 
aquel sueño, podrían servirte de advertencia, de 
faro y de guía, para las más árduas y dudosas 
resoluciones, encomendadas á tu alta representa
ción.

Dirás tú—y en parte no sin fundamento—qué 
valor y qué importancia se pueden conceder á las 
revelaciones de un suefio que yo mismo califiqué 
de extravagante al darte cuenta de él; pero á esto 
puedo responderte para desvanecer tus dudas,que 
yo jamás soñé cosa alguna, por extravagante que 
fuera, que tarde ó temprano no la viese realizada.

Y si tú reflexionas un momento y recuerdas 
punto por punto y paso por paso todas nuestras 
pláticas y nuestras aventuras, tanto las realiza
das por las llanuras de i astilla, como las más pe
ligrosas de las setoas df. América, que aún no b o d  

bien conocidas ni lo serán en mucho tiempo .., 
me confesarás sin gran esfuerzo ni temor de pe
nitencia, que lo que yo veo y contemplo en mis 
sueños, resulta más verdadero que lo que tú ves 
y contemplas despierto.

Bien podría suceder que aquella revelación de 
mi sueño se hubiese anticipado algún tiempo á la 
realidad del hecho, sin que esto constituya in
exactitud substancial, ni novedad inverosímil, 
porque es privilegio del espíritu que se mueve y 
trabaja cuando la carne reposa, el ver los sucesos 
futuros bajo el mismo prisma de la realidad con 
que se ven los presentes.

Quiero decir en esta suposición, que si el señor 
Echegaray, aún no habrá examinado la leyes, 
reglamentos y demás disposiciones dictadas para 
liquidar todas las obligaciones pendientes de Ul
tramar, así como los procedimientos que se vie 
nen ejecutando para ello, y, por consiguiente, 
aún no habrá pronunciado aquellas interrogacio
nes y admiraciones que yo vi y contemplé en mi 
suefio; es bien seguro que lo efectuaría ó efectua
rá en brevísimo plazo, y pondrá el remedio que 
es menester para que la just-cia, la razón y la 
equidad no sean menospreciados como lo fueron 
en el desconcierto colonial.

Y lo mismo que digo del Sr. Echegaray, puedo 
decirte de su antecesor, el Sr. Urzáiz, que cayó 
con más gloria que la que puede alcanzarse con 
una grande y afortunada lanzada, en peligroso 
torneo; pues si hubiera tenido tiempo para orga
nizar y corregir el departamento de la hacienda, 
mucho bien podría reportar al país

A prorósito de esto, te recomiendo que fijes 
mucho tu atención en tus secretarios, y especial 
mente en el encargado de dirigir los asuntos de 
hacienda, que es la base del estado.

No será conveniente que en tus primeras deci
siones hagas ningún cambio ni alteración del 
personal que encuentres colocado; hasta que su 
misma observancia te demuestre la necesidad de 
hacerlo.

Si entre los secretarios ves antagonismos, riva
lidades y ambiciones contrarias al bien general 
de la ínsula, medita y mide bien las razones 
opuestas de ambas partes, para inclinarte en uno 
ú otro sentido, atendiendo siempre al interés ge
neral, con preferencia al particular, por respeta
ble que este que sea.

Ten mucho respeto á la ley. Ciertamente, no 
siempre podrás cumplirlas con toda exactitud, 
por los casos imprevistos que suelen ocurrir; pe
ro en estos casos, sírvate de norma para observar 
á tus secretarios, la conducta del Sr. Urzáis, sin
tetizada en estas frases: «Yo no me niego á faci
litar los recursos indispensables para acudir á esa 
calamidad; pero venga un plan que garantice la 
buena aplicación de los fondos». ..

Y cuando en estos casos tengas necesidad de 
forzar la ley, con plan ó sin él, no confíes á nin ■ 
gún secretario.lo que puedas hacer por tí

Existe gran diferencia entre las dádivas pro 
pias ó del Estado que mandes dar por mano aje 
na, por bien dadas que estén, y las que tú mismo 
entregues á los mismos necesitados.

Acude, pues, presuroso, sin aparato ni séquito, 
á consolar los pueblos que se vean afligidos por 
calamidades extraordinarias; llévales tú mismo, 
con el secretario respectivo ó más idóneo para el 
caso, los socorros que el Estado de la Hacienda y 
de los demás territorios te permitan; y cuando 
éstos no sean suficientes para el remedio de to
das las calamidades que los mismos pueblos 
vean que tú eres el primero en lamentarlo...

De otras cosas pensaba ocuparme en estas lí 
neas, pero acaban de avisarme que está la sopa 
en la mesa, y en la casa ajena no debe uno ha 
cerse esperar.

Cierro, pues, la presente y me despido de tí 
hasta la inmediata si Dios me guarda y me la 
inspira.

Do n  Qu ijo t e .

Nuevo cuerpo
Dice un despacho de Berlín que el doctor Ax- 

mann, profesor de Ja'Universidad de aquella po
blación, ha descubierto un procedimiento para 
trasmitir ciertas propiedades del «radium» á una 
nueva sustancia que él llama «radiófolo».

Este cuerpo podrá ser fabricado fácilmente y se 
venderá á bajo precio, de manera que en breve 
se vulzarizarán los tratamientos medicinales cuya 
base es el «radium».

POR LOS FUEROS DE LA CAUSA
VI

Para los que no ven más allá de sus nari • 
css, para los que acostumbran á juzgar de 
las cosas y personas por la simple sensa
ción que se nos entra por los sentidos para 
los que no desentrañan, en fin, ni analizan 
la razón de cuanto á su alrededor acontece, 
y se limitan á estudiar la corteza de los fe
nómenos que se suceden en torno suyo, 
juzgando de ellos por lo que aparece en la 
superficie, es inexplicable la existencia del 
Clero castrense en los Ejércitos, cuya mi
sión, según aquéllos, está reducida á decir 
una misa los domingos y días festivos.

No es de extrañar, por tanto, que en mu
chos cuartos de banderas, jefes y oficiales de 
reconocida ilustración, según aseguran, se 
escandalicen (si vale la frase) de la enorme 
paga que percibe el capellán, y hasta se 
permitan entre bromas ajustar las cuentas 
al Pater con el santo fin de ver á cómo sale 
cada misa. Semejante elemento de juicio nos 
podría llevar muy bien á consecuencias en 
las cuales no han pensado los que así discu
rren, porque si el trabajo material hubiera 
de ser el regulador de los sueldos y consi
deraciones, para nosotros no admitiría duda 
alguna, concretando la cuestión al Ejército, 
que el sargento de una compañía debería 
en tal hipótesis percibir más sueldo que el 
general de brigada á que aquél pertene
ciera.

¿Cómo puede compararse trabajo con tra
bajo? Pasarán meses alguna vez, sin que el 
general haga otra cosa que girar alguna vi
sita al cuartel, mientras que el sargento no 
dispondrá de un par de horas cada día para 
emplearlas en su legítimo solaz y esparci
miento. Y esto que decimos del general 
del sargento es perfectamente aplicable á

todos los órdenes de la vida, absteniéndo
nos de analizar semejante absurdo criterio 
en todos ellos porque salta á la vista el des
propósito que entraña.

Aceptemos las cosas como están estatui
das, y, concretándonos á la cuestión que 
debatimos, aún considerada bajo el punto 
de vista con que quieren presentarla los 
mantenedores de tal hipótesis, afirmemos 
la siguiente verdad que nadie se atreverá á 
impugnar. .

Sean mayores ó menores las obligaciones 
que pesen sobre el Clero Castrense, limí
tense éstas ó no á decir una misa, los días 
festivos, es lo cierto que el ejercicio de 
ellas constituye hoy una carrera del Estado, 
á la que no es dable arribar sin la oposición 
previa, después de los sacrificios que de
mandan doce ó más años de estudio. Esto 
es innegable. Esto es de todo punto evi
dente.

¿Con qué título, pues, se merman los de
rechos de semejantes funcionarios, ó se im 
pugna su existencia legal á pretexto de lo 
poco ó mucho que ellos hacen?

Eso ha podido verse á tiempo, y, si de un 
meditado y detenido estudio del asunto, ur
ge la convicción de la innecesidad de ellos, 
atájase en buen hora esta carrera, hágase 
desaparecer la institución; pero respétense 
los compromisos materiales y morales con
traídos con los que ingresaron en ellas al 
amparo de leyes y reglamentos vigentes, 
sin posponerlos á los demás y sin azotarlos 
en público por el nefando crimen de venir 
con toda su alma á formar parte de los que 
sacrifican la vida por la patria si á ello 
les llevan las circunstancias de la paz tur
bada.

Organismos hay dentro del Ejército á los 
que, por su misión, no se les exige tanto y 
á nadie se le ha ocurrido pedir la supresión 
de ellos: antes por el contrario, desarrollan 
su cometido entre el general respeto y uni
versales consideraciones. ¿Por qué no se 
hace lo propio con esos otros funcionarios 
militares de sotana? No creemos que los tí
tulos de los demás sean de mayor fuste que 
los de éstos, ni habrá quien se atreva, de 
seguro, á impugnar la validez de los úl
timos.

La misión del capellán en el Ejército, es 
la misma que la del sacerdote en un pueblo, 
y no es culpa de aquél si ha de concretar su 
cometido á decir una misa en los días festi
vos por la sencillísima razón de que no se 
le mueren todos los días media docena de 
feligreses ó no les ocurre casarse á todos 
los oficiales solteros de la unidad orgánica 
á que él pertenezca. Cumple con lo que de
be cumplir, llena su misión en la manera y 
forma que el servicio demanda, y, diciendo 
una misa en los días festivos, cuando su de
ber no le pide otra cosa y administrando los 
santos sacramentos con riesgo de su vida, 
en los campos de batalla y en los hospitales 
si hasta allí le arrastra el ministerio santo 
de que está revestido, llena la misión que 
le está encomendada, y se hace por ende 
acreedor al respeto y consideraciones que 
hoy se le regatean sistemáticamente.

En aras de esa misión, en cumplimiento 
de los deberes de su carrera, sacrificaron la 
vida muchos capellanes en las campañas co
loniales; sin que este sacrificio, no por ig
norado, menos sublime, haya merecido el 
respeto al Cuerpo de que ellos formaron 
parte. No parece si no que el capellán cobra 
su paga en retribución de su perpetua hol
ganza como si la sangre vertida y la salud 
derrochada en nuestras últimas campañas 
no fueran un timbre glorioso, una ejecuto
ria inmaculada para la clase de capellanes, 
merecedores, por lo mismo, de la estima
ción general.

Hay tal desconsideración en este punto 
que para creer en ella es preciso presenciar 
lo que acontece en muchos cuartos de ban
deras en el momento de cobrar sus pagas 
los señores jefes y oficiales... ¡Como que 
para alguno de éstos la paga del capellán 
(29 duros mal contados) es casi un robo!...

Mas no es de extrañar que esto suceda. El 
mal ejemplo cunde de arriba, y mientras en 
las altas esferas no se rodee al capellán de 
los prestigios que merece todo funcionario 
del Estado, mientras en las regiones eleva
das no se respeten los títulos sagrados de 
una oposición que otorgan al capellán, que 
los exhibe derechos tan sagrados como los 
que puedan ostentar los militares en sus 
respectivos empleos, seguirán los atrope
llos y las faltas de consideración para la 
clase con menoscabo manifiesto de los sa
grados vínculos en que se cimenta la pro
piedad.

Como funcionarios del Estado, como in
dividuos de un instituto, al cual se llega 
mediante oposición previa una carrera lar
ga y costosa, es perfectamente ilógico, por 
no decir inhumano, regatear ó suprimirles 
lo que, en buena ley, se debe y respeta á 
todo ciudadano que pone su libertad, sus 
energías y su vida al servicio del Estado.

Pero hay otro título en los individuos de 
este Cuerpo auxiliar que patentiza, por mo
do evidente, que la misión de ellos en el 
Ejército es algo más que decir una misa los 
días festivos.

Analizaremos este título en el artículo si
guiente:

CHOQUE DE TREHES
En Liverpool ha ocurrido un terrible choque 

de trenes, habiendo resultado del siniestro nu
merosos muertos y heridos.

Los primeros ascienden á veinte, la mayor par
te mujeres y niños.

RECUERDOS DE MIS CAMPANAS

^Continuación)

El batallón de Borbón desembarcó en el 
trocadero de Cádiz donde, unido á otro de 
Infantería de Marina, siguió á Córdoba y 
quedó allí alojado hasta el 28 de Septiembre 
á las nueve de la mañana, que salió para Al- 
colea, donde poco después de llegar entró en 
fuego.

El día 27 se repartió á la oficiálidad y á la 
tropa una hoja impresa, que original con
servo, y que dice así:

«Carta que en nombre de la humanidad, 
de la conciencia y de la Patria envía el Ex
celentísimo señor duque de la Torre al Ex
celentísimo señor marqués de Novaliches:

«Excelentísimo señor marqués de Novali
ches, capitán general de los Ejércitos nacio
nales.

Muy señor mío: Antes que una funesta 
eventualidad haga inevitable la lucha entre 
dos ejércitos hermanos, antes que se dis
pare el primer tiro que seguramente produ
cirá un eco de espanto y de dolor en todos 
los corazones, me dirijo á usted por medio 
de esta carta para descargo de mi concien
cia y eterna fortificación de las armas que 
la Patria me ha confiado.

Ya supongo que en estas solemnes cir
cunstancias habrá llegado oficialmente á su 
noticia todo lo que pueda contribuir á ilus
trar su juicio acerca del verdadero estado 
de las cosas. Sin duda, usted no ignora que 
el grito de protesta que ha lanzado unáni
me toda la Armada, ha sido inmediatamente 
secundado por las plazas de Cádiz, Ceuta, 
Santoña, Jaca, Badajoz, La Coruña, El Fe
rrol y Vigo, y por las ciudades de Sevilla, 
Málaga, Córdoba, Huelva y Santander, con 
todas sus guarniciones y todas las fuerzas 
del campo de Gibraltar, y por otras muchas 
poblaciones que, sin temor de equivocarme, 
puedo asegurar que habrán ya tomado ó to
marán las armas con el mismo propósito.

Difícil es conocer cuál es la mejor mane
ra de servir al país, cuando éste calla ó 
muestra tímida y parcialmente sus deseos; 
pero hoy habla con voz tan dura y tan so
lemne, que no es posible que á los ojos de 
nadie aparezca obscura la senda del patrio
tismo. Hay especialmente un punto sobre 
el cual no es lícito la equivocación, tal es la 
imposibilidad de sostener lo existente, ó 
mejor dicho, lo que ayer existía.

Estoy seguro de que dentro de sí mismo 
encuentra usted la evidencia de esta ver
dad, y en tal caso no podrá usted menos de 
convenir conmigo en que la obligación del 
Ejército es, en estos momentos, tan senci
lla como sublime; consiste solo en respetar 
la aspiración universal y en defender la vi
da, la honra y la hacienda del ciudadano, 
en tanto que la nación dispone libremente 
de sus destinos.

Apartarle de esta senda es convertirle en 
instrumento de perdición y de ruina.

Las pasiones están afortunadamente con
tenidas hasta ahora por su absoluta con
fianza que el país tiene en su victoria; pero 
al primer conato de resistencia; á la noticia 
del primer combate estallaron furiosas y 
terribles, y el primero que lo provoque se
rá responsable ante Dios y ante su historia 
de la sangre que se derrame y de todas las 
desgracias que sobrevengan.
•J#En presencia del extranjero el honor 
militar tiene temerarias exigencias, pero 
en el caso presente usted sabe también co
mo yo que el honor sólo consiste en asegu
rar la paz y la ventura de los hermanos.

En nombre de la htNhanidad y de la con
ciencia, invito á usted á que dejándome ex- 
pédito el paso en la marcha que tengo re
suelta, se agregue á las tropas de mi man
do y no prive á las que le acompañan de la 
gloria de contribuir con todas á asegurar la 
honra y la libertad de su patria.

La consecuencia de los continuos errores 
que todos hemos sufrido y lamentado, pro-

que produzcan horror. ¡Ultimo y triste ser
vicio que ya podemos prestar á lo que hoy 
se derrumba por decreto irrevocable (, 
providencia!

Su propio criterio esforzará mis razones; 
su patriotismo le aconsejará lo mejor.

Mi enviado D. Adelardo López de Ayala, 
lleva encargo de entregar á usted este docu
mento y de asegurarle la no interrumpida 
amistad con que es de usted su afectísimo 
amigo y s. s. q. b. s. m.,

El duque de la Torre.

Cuartel general de Córdoba, á 27 de Sep
tiembre de 1868.»

Esta carta fué contestada con otra del 
marqués de Novaliches, manifestando que 
su deber de soldado, y el juramento hecho 
á la Reina le obligaban á cumplir como bue
no. El Gabinete de González Bravo desapa
reció en cuanto la insurrrección tomó vue
los; éste abandonó á San Sebastián y se re
fugió en Francia, y se encargó del Gobier
no el general Concha que hizo cuanto pudo 
por contener la insurrección, reunió tropas, 
mandó á Cataluña al conde de Cheste, y al 
general Calonge á Santander que se había 
sublevado, entrando allí después de un san
griento combate.

Cataluña, á las órdenes de Pezuela, que 
tenía mucha tropa, no se había movido; so
focada la insurrección en Santander, si Car
tagena se sostenía y era derrotado el gene
ral Serrano, acaso el peligro se disiparía? 
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pero no sucedió nada de esto: Novaliches 
fue el vencido y Cartagena no se sostuvo.

El general Concha organizó, sin embargo, 
bien su resistencia por si aún era posible la 
victoria.

Eran pocos los batallones de Infantería 
que en Septiembre de 1869 contaran con una 
fuerza mayor de 300 hombres; la Artillería 
y la Caballería habían sufrido también re
ducciones considerables; no era posible sa
car un soldado de los distritos de Aragón, 
Cataluña y Valencia y se necesitaba una 
fuerte guarnición en Madrid.

El general Concha, para atender á todos 
los servicios, redujo en lo posible el núme
ro de tropas en las provincias menos agita
das, reconcentró la Guardia civil, la rural 
y los Carabineros, y el Ejército del marqués 
de Novaliches tenía el 27 diez batallones de 
línea, cuatro y medio de cacadores, dos 
compañías de Ingenieros, ocho baterías ro
dadas y 16 escuadrones, con las secciones 
de Sanidad y Administración militar corres
pondientes; era inferior en Infantería al del 
Serrano, pero muy superior en Caballería y 
Artillería.

Entre las piezas de esta última se en
contraban seis baterías de cañones Krupp, 
de un alcance muy superior y de gran exac
titud en el tiro, como vimos por desgracia.

El ministro de la Guerra decía telegráfi
camente al marqués de Novaliches el 27: 
«Hoy debería reconocerse y ocuparse el 
puente de Alcolea»; pero en vez de pasar el 
puente y atacar á las tropas de Serrano en 
las inmediaciones de Córdoba, no se mo
vió en aquella dirección hasta el 23 por la 
mañana, cuando ya los sublevados habían 
ocupado las posiciones que creían más ne
cesarias para defender el paseo.

Mucho se ha escrito sobre aquellos acon
tecimientos políticos y militares; los oficia
les de mi regimiento conmigo se lamenta
ban, que nuestro primer hecho de armas, 
que asistimos por ir con nuestro Cuerpo, 
fuera una rebelión contra la Reina que ha
bían firmado nuestros despachos como ofi
ciales, y que nuestros contrarios nos llama
ran rebeldes; pero no seguir la suerte del 
Cuerpo hubiera sido mal visto. Sin embar
go, llenos de sentimiento por tenernos que 
batir contra otros soldados del mismo Ejér
cito, creimos deber nuestro no desertar, y 
para distinguirnos de los que iban á ser 
nuestros enemigos, se ordenó usáramos un 
lazo encarnado en el brazo, que jefes, ofi
ciales y soldados llevaron puesto mientras 
duró el combate.

(Continuará.)

ACADEMIA DE INFANTERIA

Exámenes de ingreso
rin loa ejercicios de ingreso en la Academia de 

Infantería han sido aprobados los siguietes aspi
rantes:

Día 26.—Primer ejercicio.— Farinós, José; Pé
rez, Francisco; Albarracín, José; López, Felicia
no; Fuente, Leopoldo de la; Olivares, Mariano; 
Madrid, Luis; San Félix, Adalberto; Revilla, José 
de la; Ugarte, Mariano de; Gallego, Baltasar; Al- 
tarriba, Jaime, Herrero. iSnr que; Navarro, Feli
pe de; Molas, Ramiro; Sabater, Ignacio de; Pove- 
da, Avelino; Artés, Sebastián; Chavé, Demetrio; 
Silva. Argimiro.

Ruiz, Luis; Torres, Emilio; Tuero, Manuel; Ma- 
dariaga, Alejandro; Salcedo, Angel; Saleta, Ra
món; Viciano, José; Romero, Guillermo; Planells, 
José; Fernández, Lucas; Gamero, José; Herrero, 
Enrique; González, Manuel; O Shea, Enrique; 
Leria, Eloy; Real, Pedro; Mesegne, Eduardo, Pa
redes, Francisco; Maurera, Federico de; Iniesta, 
Benito; Lázaro, Carlos; Jiménez, Francisco; Seco, 
Edmundo; Quiroga, Jesús; Martínez, Fausto; Ji
ménez, Alfredo; Díaz, Teodoro.

Día 27 —Primer ejercicio. — Sres.: Rodríguez, 
Daniel; Pradas, Alfredo; González, Angel; N-eto; 
Florentino; Suris, Andrés; Marín, Emilio; Loras, 
Eduardo de; -iiguel Tito, Eugenio; Grata!, Blas; 
Martínez, Ramírez; Fernández, Miguel; Cortés, 
Fernando; Fradejas, Luis; Sush, Manuel; Beren- 
guer, Alfredo; Gutiérrez, Angel; Naveira Amalio; 
García, Enrique: Arias, Francisco; Albarracín, 
Alejandro; Villegas, Pedro; Notario, Miguel; Na 
vatro, Marcos; Muñoz, Marcelino; Rodríguez, 
José; Somoza, Epifanio; Campo José del; Puma- 
rola, Luis; Bó Cabrera, Raimundo.

Moreno, Sebastián; Mocorra, Angel de la; Fer
nández, José; Robles, Miguel; Fous Honorio; Ju- 
del, Angel; Velasco Angel; Moret Salvador; Sáez 
José; Pérez, José; Martínez Rafael; Carpió, Car 
los de; Balseiro, Julio; López, Alejandro; Velasco, 
Víctor; Ojeda, Manue ; More 1, Vicen'e; Aymerich 
Joaquín; Morales Fernando; Vi Jal, Francisco; Al- 
bízu, Jesús; González, Benito; y Cuadra, Antonio.

Segundo ejercicio: -Poveda, Avelino; Chavé, 
Demetrio; Torres, Emilio; Salcedo, Angel; Sale
ta, Ramón; González, Manuel; Planells, José; 
Meseguer, Eduardo; Infeota, Benito; Lázaro, Car
los; Seco. Edmundo; Jiménez, Alfredo; Farinós, 
José; Pérez, Francisco; Albarracín, José; Madrid 
Luis; San Félix, Adalberto; Navarro, Felipe; Mo
las, Ramiro; Sabater, Ignacio.

CARABINEROS
Ordenanzas montados

Decíamos en otra ocasión, que una de las 
cosas que merecían estudio especial y de
tenido por la importancia que para el ser
vicio tiene, era la necesidad de dotar á los 
jefes, capitanes y oficiales de Carabineros 
de ordenanzas montados.

Las razones en que apoyamos nuestra 
pretensión, no pueden ser más justificadas 
y dignas de tenerse en cuenta, y para de
mostrarlo, vamos á fundamentarlas con ar
gumentos que el buen criterio de nuestros 
lectores apreciará eu su justo valor.

Sabido es que en Carabineros, por regla 
general, los distritos de vigilancia enco
mendados al oficial, suelen estar constitui
dos por extensas líneas de costa ó frontera, 
cuya extensión varía en la mayoría de los 
casos desde 30 á 90 kilómetros, siendo 
muy contados los casos en que la distancia 
es menor de la que dejamos consignada.

Sabido es también que el Reglamento del 
Cuerpo exige al oficial, por lo que respecto 
á su sección y al capitán, con respecto á su 
compañía, la obligación de vigilar constan
temente y con especialidad durante la no
che, todos los puestos de que se componen 
unas y otras, lo cual exige una constancia 
movilidad por parte de aquéllos que sólo 
pueda hacerse á caballo.

Los ordenanzas que unos y otros tienen 
asignados, no están, por otra parte, exentos 
de practicar el servicio que se les confíe, 
que suele ser casi siempre el de acompañar 
á los oficiales eu el que éstos practican.

Compréndese lógicamente la razón da 
esto, toda vez qua es contraproducente que 
el oficial recorra solo b u  distrito, expuesto |

á una sorpresa ó á cualquier accidente que 
le prive, contra su voluntad, de cumplir 
como su deber le impone, pues que no es 
fácil proveer las múltiples incidencias que 
pueden ocurrir en una extensión tan consi
derable de distrito como es el que tiene que 
recorrer, especialmente por la noche.

Y si el Reglamento mismo, aconsejado 
por la práctica y experiencia determinan 
que el servicio se practique por parejas y 
nunca por individuos sueltos, cabe suponer, 
que iguales razones existen para que tam
poco vaya el oficial solo durante la noche, 
por la mayor importancia que como jefe de 
la fuerza tiene; y siendo esto así, ¿no resul
ta altamente inhumano obligar á que el or
denanza le acompaño á pie en las distancias 
enormes que representan cuando menos 
esos 30 kilómetros, que se duplican luego 
al regresar el oficial á su residencia? ¿Exis
te buenamente ningún carabinero que re
sista un día y otro día, las fatigas de esas 
continuas marchas y contramarchas, mu
chas veces por terrenos quebrados, panta
nos ó en las húmedas y arenosas playas en 
que tanto trabajo cuesta ganar terreno?

Esto, en buena lógica, no puede conti
nuar así; por humanidad, ya que no por 
otra cosa, se impone remediar tales defi
ciencias que originan solo un desgaste de 
energías, un cansancio inútil, cuando no 
enfermedades, al individuo que ya tiene so
bre sí otra infinidad de cometidos, á cual 
más difícil y comprometido.

He ahí la razón que nos impulsa, pues, á 
pedir que tanto los jefes y capitanes como 
los oficiales, tengan á su inmediación un 
ordenanza montado, como manera de que 
puedan aquéllos cumplir debidamente su 
misión, sin que para ello tengan que perju
dicar los intereses de los carabineros de 
Infantería, á quienes, como decimos, se les 
exige más, mucho más, de lo que pueden 
hacer.

No se nos oculta que hoy es algo difícil 
lo que pedimos; pero bueno será tenerlo 
en cuenta para cuando se presente ocasión 
oportuna.

Unión Ibero-Americana
En la última reunión celebrada por las 

damas que forman la Sección de señoras de 
la Unión Ibero americana, en casa de la se
ñora marquesa de Ayerbe, su presidenta, se 
trataron asuntos muy interesantes, entre 
otros, de la apertura del Centro Popular 
Ibero-americano para la enseñanza de la 
mujer, acordándose que la inauguración se 
verifique después del mes de Octubre.

También se dió cuenta de los resultados 
obtenidos por la rifa organizada en el Botá
nico, que se ha suspendido hasta el mes de 
Septiembre, habiendo quedado para enton
ces gran número de objetos regalados á di
cho fin, los cuales están depositados en las 
oficinas de la indicada Sociedad, así como 
los ya sorteados, que pueden recoger, cuan
do gusten, los poseedores de los billetes 
premiados.

La relación de los regalos recibidos, la 
lista de los números que obtuvieron premio, 
y el resultado definitivo de rifa, una vez 
terminada, se publicarán en la lievista de 
Unión Ibero-americana.

Asimismo se acordó tomar en considera
ción las ofertas hachas de fincas para el es
tablecimiento de la Granja agrícola modelo 
da estudios femeninos, cuya organización 
quedará terminada muy en breve.

Respecto á la parte que en el Certamen 
internacional de 1937 ha de tomar la sec
ción de señoras, se acordó que una Comi
sión especial, de conformidad con los seño
res Rodríguez San Pedro y Aguilera (D. Al
berto), que dirigen el Comité ejecutivo de 
la Exposición, estudie y prepare el asunto.

Durante el verano, y en ausencia de la 
señora marquesa de Ayerbe, ha quedado en
cargado de la resolución de los asuntos pen
dientes y de urgencia, un Comité presidido 
por la doctora doña Concepción Alexandre.

CONBRESD CIENTIFICO

El día 6 del próximo mes de Agosto se inaugu
rará en Río Janeiro el Congreso científico latino
americano.

EL INFANTE D. FERNANDO
Las últimas noticias recibidas hoy de San 

Sebastián comunican que el infante D. Fer
nando continúa en el mismo estado de gra
vedad, habiendo remitido algo la fiebre.

Ayer tarde, como la debilidad del enfer- 
mito aumentara, se acentuaron los temores 
que se tenían sobre la solución de la dolen
cia, y á las tres y media de la tarde subió á 
Miramar el obispo de San Luis de Potosí 
para administrar al infante niño el sacra 
mentó de la confirmación.

La enfermedad no solo ha sido causa de 
la suspensión del viaje á Santander, que ya 
no se celebrará, probablemente, sino del 
aplazamiento de la excursión á Soria, anun
ciada para el 3 de Agosto. Se ha telegrafia
do al gobernador de esta provincia comuni
cándole que en atención al estado del infan
te, no se sabe ya cuándo se verificará el 
viaje.

COSAS DEL DIA
Nada menos que mil candidatos ministeriales, 

según El Correo, aspiran á obtener el apoyo del 
Gobierno en la próxima contienda electoral.

Y dice El Imparcial:
«¡Mil candidatos! Sería necesario hacer un dis

trito electoral de cada mediana aldea, suprimir 
las oposiciones, acabar violentamente con los 
prestigios locales, regionales y nacionales... Aun 
así no habría modo de complacer á tantos aspi
rantes.»

Y lo más sensible es que de todos esos aspiran
tes que aspiran á la alta investidura de legisla
dor, ¡serán tan contados los que por sus condi
ciones la merezcan I

Quinientos braceros de las obras del Canal, que
dan sin trabajo por haberse terminado varios 
destajos

Mañ -.na serán despedidos trescientos más por 
igual causa.

Reina excitación entre el elementro obrero, 
preten liendo trabajo á todo trance.

No falta razón á éstos obreros para justificar 
su actitud,

¿Cómo vá á negárseles á ellos lo que á manos 
llenas está concediéndose á los obreros andaluces?

*
# *

Parece seguro que no se cubrirá la p aza va
cante de director general de Bellas Artes y Monu
mentos, en vista de la protesta que tiene formu
lada la Academia de San Fernando, por entender 
ésta que dicho cargo es incompatible con las atri
buciones que la ley confiere á dicha Real Acá • 
demia.

Aplaudimos á la Academia por su protesta.
Todo cuanto tienda á suprimir altos cargos in

útiles nos merece la más profunda simpatía
* *

He aquí tres sueltecitos de El Globo, ministe
rial que tienen mucha miga:

«El Sr. Echegaray dijo ayer que para enterar
se detalladamente de la ley de alcoholes, necesi
ta un año.

Pues no lo tendrá,
** *

«Anoche se habló de una próxima y extensa 
combinación de gobernadores, á consecuencia de 
que algunos de ellos han tomado demasiado á lo 
vivo sus funciones pretorianas.»

♦
* * .

«Anoche á última hora fué á Gobernación el 
conde de Romanones, conferenciando con el se
ñor García Prieto durante unas dos ñoras.

Esta entrevista dió mucho que hablar y más 
que presumir.!

COMPLOT DESCUBIERTO

El tribunal que entiende en el proceso formado 
á consecuencia de la sublevación del Rniai Po- 
temkin, ha descubierto un vasto complot, cuyo 
objeto era sublevar la escuadra del Mar Negro.

firma del rey
S. M. firmó ayer los siguientes decretos:
—Creando la comisión encargada de pro

poner al Gobierno lo que proceda respecto 
á aplicación de la prórroga al vigente régi
men arancelario. Presidirá esta comisión el 
subsecretario de Hacienda.

—Concediendo la cruz de primera clase 
del Mérito Militar al capitán de Artillería 
don Esteban Rovira; de segunda al coman
dante D. Adolfo Tolosa, y de tercera al co
ronel de Infantería D. Modesto Navarro.

—Nombrando coronel del Regimiento de 
Infantería de Isabel la Católica á D. Luis 
Irisarri.

—Admitiendo la dimisión al jefe de Ad
ministración civil de segunda clase D. Fran
cisco Betegón y nombrando para sustituirle 
á D. Fernando Soldevilla.

—Admitiendo á D. José Serrano la dimi
sión del cargo de delegado regio, presidente 
de la Junta municipal de primera enseñanza 
de Valencia, y nombrando para sustituirle 
á D. Manuel Iranza.

—Modificando el párrafo primero del ar
tículo 10 del Real decreto de 8 de Marzo de 
1903, y determinando los turnos que han de 
emplearse para la provisión de varias cáte
dras en varios centros docentes.

—Concediendo honores de jefe de Admi
nistración al funcionario de Hacienda don 
Juan López Navial

El Rey firmó además varias cartas de Es
tado, enterándose de otras de soberanos ex
tranjeros.

ALSMAH1A EU MARRUECOS
Telegrafían de Tánger que parece confirmarse 

la noticia de haber sido aceptados por el Magh- 
zen los ofrecimientos del embajador germánico, 
barón de Tattenbacb, referentes á la emisión de 
un empréstito que debería cubrirse exclusiva
mente por los banqueros alemanes.

La expansión en Africa
IV

La plaza de Ceuta.—Lo que es y lo que 
debiera ser. Mejoras que se van in
troduciendo.—Su puerto y su impor
tancia comercial. — El presidio y el 
centro de operacienes.
Está situada Ceuta en en la entrada de la 

embocadura oriental del Estrecho de Gibal- 
trar y en la falda Oeste del monte Hacho 
en un corto y angosto instmo que la une 
con el continente de Africa, teniendo en
frente, á unos 20 kilómetros, á Gibaltrar.

Dícese que los fenicios emplazaron en el 
Hacho la torre de Hércules; y de aquí la 
famosa leyenda del non-plus-uUra, refirién
dose á las columnas puestas en los montes 
Calpe (Gibraltar) y Abila (Ceuta); para in
dicar que no debí i irse más allá; pero dejan
do antiguas leyendas y ciñéndonos á la rea
lidad, podemos asegurar que hoy Ceuta es 
una ciudad de 12 á 14 mil habitantes, que 
forma un ayuntamiento, sumándose su po
blación con la provincia de Cádiz, de la que 
depende también en las cuestiones reli
giosas.

Entre el monte Hacho y la bahía de la Al- 
mira, hay un pequeño va le con algunos 
huertos, donde está la parte más amplia de 
la población y pasando un pequeño puente 
sobre el muelle se agrupa la pablación vie
ja protegida por las murallas.

Al terminarse la guerra de Africa en los 
años 1856-60, se amplió en más de cinco ki
lómetros el campo exterior como jurisdic
ción de la plaza.

La bahía está limitada por Punta Berme
ja y Santa Catalina y es extensa, tiene cer
ca de una milla; pero no resguarda los bu
ques más que de los viento Sudeste y Sur; 
cuando sopla Levante fuerte, la permanen
cia de buques grandes es imposible, y los 
pequeños se refugian en el foso que ahora 
está limpio y dragado, pero que á veces no 
sucede así y su fondo es escaso.

El actual comandante general D. Francis
co Fernández Bernal, comprendiendo que 
para que sea Ceuta ciudad comerciarlo pri 
mero que le falta es tener un puerto donde 
puedan fondear buques, pues de esto depen
de nuestra mayor influencia en Marruecos, 
ha emprendido con entusiasmo la obra de 
construcción del puerto inventado y aban
donado, ya otras veces por lo que las esca
sas obras artificiales que se habían hecho 
estaban en un estado deplorable. Las fuer
tes mareas y los temporales frecuentes, ha
bían destruido por completo la escollera que 
frente al muelle servía de defensa contra 
los embates del mar, dando pasoá las are 
ñas que poco á poco fuerou cegando el foso, 
hasta el punto de hacer imposible que con 
la marea baja pudieran atracar á las esca
las aun los barcos de poco calado,

Mucho se ha venido tratando de hacer á 
Ceuta un puerto comercial y militar.

El 6 de Julio de 1833 publicó el Diario 
Ojicial del Ministerio de la Guerra una 
Real orden con las bases para la subasta de 
dichas obras, que no por eso han adelantado 
gran cosa, porque el mal principal de nues
tro país es la falta de recursos para todo lo 
conveniente y necesario.

Cauta es una colonia militar y á su vez 
penitenciaria, y mientras el puerto no se 
haga y se ultimen tratados con Marruecos, 
no podrá ser otra cosa.

Es natural que el elemento militar esté 
en auge y la plaza fortificada, puesto que 
ha de ser siempre nuestra base de operacio
nes y la puerta por donde hemos do pene
trar en Africa; pero esas mismas condicio
nes militares pueden y deben contribuir á 
convertirla en una plaza comercial de pri
mer orden, y realmente para lograrlo no 
tenemos más que copiar lo que los ingleses 
han hecho en Gibraltar: gástense el dinero 
en obras del puerto y fortificarla; entonces 
tocarían en ella los buques de comercio que 
pasan por el Mediterráneo, todas las líneas 
de vapores españolas y extranjeras dejarían 
allí los géneros de importación para el inte - 
rior de Africa; y con tratados convenientes 
haríamos refluir á la plaza el comercio del 
interior en grande escala, limitado ahora á 
la venta de huevos y gallinas que traen á 
Ceuta las tribus vecinas.

Aquello no es más que una plaza militar 
y un presidio; para su expansión de España 
en Marruecos sobra lo del presidio que po
dría desaparecer ó quedar muy reducido 
sustituyéndolo solo con grandes depósitos 
de granos, almacenes de géneros comercia
les, para la importación y exportación, que 
aumentándolos recursos déla Ciudad le die
ran riqueza, animación y vida, que ahora no 
tiene; viviendo del presupuesto nacional, 
cuando podría contar con una población 
tres ó cuatro veces mayor y con recursos 
propios, dando á la nación grandes rendi
mientos en vez de serle gravosa. En resu
men, hoy es uua ciudad pobre y tiene con
diciones para ser muy ricas.

Claro está que antes estaba todavía peor, 
puesto que contando hoy con un campo ex
terior que no tenía, existen allí terrenos 
cultivados que algo producen, al par que 
con la línea de fuertes exteriores, cuyo cen
tro está en el Serrallo, ha ganado mucho la 
plaza en condiciones de seguridad; pero es
tas mejoras, y muchas otras que se van ha
ciendo, nada significan ante la magnitud de 
la empresa de hacer de aquella plaza otro 
Gibraltar en lo,comercial,ya que tanto se le 
parece en la estructura geológica del terre
no, en que, como aquélla, ocupa una penín
sula pequeña y en que cierra con sus caño
nes la entrada del estrecho.

La guarnición ordinaria de Ceuta son po
co más de dos mil hombres, y habría que 
organizarlos de modo que pudiera refozarse 
en poco tiempo con elementos propios.

El escuadrón cazadores de Africa, com
pañía de mar y la sección de moros tirado
res del Riff, que antes tenían organización 
independiente y que constituyen las tres 
fracciones la 'milicia voluntaria, son fuerzas 
muy útiles, pero muy exiguas, podrán bas
tar tal vez ahora; pero deben aumentarse si 
nos decidimos á una acción en Marruecos, 
bien en sentido pacífico ó guerrero: 40 mo - 
ros, 50 jinetes y 50 marineros, en total 140 
hombres de esta milicia, no son bastantes 
para los servicios de intérpretes, explora
ción y conocimientos da la costa y cuidado 
de los buques dependientes de la coman
dancia general.

La población penal debe ir disminuyendo 
á madida que aumentan los recursos, y la 
población comercial; hacerla desaparecer 
toda no sería ahora conveniente, pues falta
rían braceros para los trabajos de fortifica
ción y las obras del puerto: y aunque se les 
asignen gratificaciones á los que trabajan 
para mejorar sus comidas y condiciones ma
teriales, la mano de obra ha de ser más ba
rata hecha por los penados, trocándose ade
más en dificultad de que si faltaran jorna
leros no los habría en Ceuta, sino en pro
porción muy exigua, y debían, por lo tanto, 
traerse de la Península.

Siendo la plaza centro y base de opera
ciones ulteriores, lo primero que haríamos 
sería construir almacenos para material, ví
veres, municiones y cuanto se pudiera ne
cesitar.

Terreno no falta en las faldas del monte 
Hacho, y dentro de las murallas, si la po
blación crece, se puede construir aún en las 
muchas huertas y en otros sitios que her
mosearían la ciudad, llamada por su situa
ción á ser el emporio del comercio y á re
mediar la emigración española, que allí ha
llará verdaderas fuontes de riqueza: si se 
hacen bien las cosas y no se regatea el dine
ro; teniendo presente la verdad del adagio 
que dice que quien, siembra recoge.

Continuaremos.
Ma n u e l  Día z  y  Ro d r íg u e z .

GUARDIA CIVIL
Mezquindad

La precaria situación del guardia ha lle
gado á hacerse insostenible por lo mezquino 
é insuficiente de su haber, inferior á todo 
jornal conocido. Urge el remedio á tanto 
mal como se ocasiona al individuo y á la 
colectividad, máxime si se quiere resulte 
equitativo el espíritu y letra del artículo 
noveno de la Cartilla.

Tanta exigencia, responsabilidad ó inter
vención en todo lo legislado exige una ra
zonada remuneración capaz de matar el 
hambre y hacer sentir en el alma la inte
rior satisfacción, base primordial de todo 
organismo militar, más si se trata de un 
benemérito Instituto.

La máxima de Federico el Grande de dar 
al soldado: «pan prest y palo», debe cum
plirse fielmente, pues las tres condiciones 
se compenetran y necesitan, y si falta una 
de ellas, forzosamente viene la descomposi
ción del organismo.

Sin eufenismos ni figuras retóricas que, 
no hacen al caso, vamos á demostrar real
mente, palpablemente, la amarga verdad 
que encierran nuestras anteriores líneas, 
descubriendo un nuevo factor que. forzosa
mente ha do determinar la relación del ha
ber á la necesidad, cantidad que mátua- 
mente se atraen sin lograr venir á un acu3r 
do que acabe de una vez con la lucha soste
nida entre ambos,

¡Con 65 pesetas mensuales el guardia ha 
de resolver con su familia, por lo general 
numerosa, el problema úrduo de la vida!

Sonroja pensar exista tamaña retribución 
y que á un veterano y abnegado soldado se 
le obligue á vivir con dignidad y decoro con 
sólo dos pesetas.

El paliativo del aumento de un real dia
rio, amagado y no dado no resuelve nada 
ni beneficia lo suficiente. Hay que poner 
las cosas en su justo punto y dotar al guar
dia con algo más en armonía con su alta y 
compleja misión.

¿Qué estímulo ni qué entusiasmos va á 
tomar un guardia civil al considerar que, 
en municipal, con más independencia y casi 
ninguna responsabilidad, cobra un diai'io 
de tres pesetas y media? Con la mano en 
el corazón conteste quien deba hacerlo.

Todo lo que no sea dotar al guardia, cabo 
y sargento de un diario de tres, cuatro y , 
cinco pesetas respectivamente, no remedia
rá el mal, vendrá la consunción y después 
la muerte.

Razones son estas que demuestran la ne - 
cesidad de que en los nuevos presupuestos 
se aumente el haber de la tropa por lo me
nos, en dos reales diarios.

Ahora bien, si el Estado considera un lu
jo insostenible en la forma de equidad pro
puesta, la existencia de la Guardia civil, de
be suprimiéndola, prescindir de los impor
tantes servicios que aquélla le presta y re
signarse á vivir con más modestia, si que 
también con más libse tad.

Los estrenos
APOLO

La  f a v o r it a  d e l  Re y , «arqueta en un acto 
y tres cuadros, letra de Berrín y Palacios, 
música del maestro Vives.

Decididamente Amadeo Vives tiene muy 
poca fortuna en la elección de libros para 
sus partituras. El éxito que anteayer obtuvo 
su música, que fué lo único aplaudido de La 
favorita del Rey, con ser un triunfo legíti
mo y personal, va á proporcionarle muy 
pocas pesetas porque la obrita, arreglo ó 
como quiera llamarse á la última producción 
de Perrín y Palacios, no contará por cien
tos sus representaciones.

Lógicamente no ha debido pasar de la 
primera como corresponde á los estrenos 
que no son del agrado del público; pero ha
bía en ello gran empeño, y se logró al cuar
to ó quinto intento sacar á los autores á es
cena y hoy figurará como extraordinaria
mente aplaudida una obrita que no dará en
tradas ni beneficios para nadie. ¿Quién se 
engaña?

Pe d r o  Cr e s po .

NOTICIAS
Comunica el jefe del puesto de la Guardia civil 

de Getafe que ha sido preso aor fuerzas de su 
mando Juan Pérez, supuesto asesino de un pae ■ 
tor que á principios del mes actual fué encontra
do cosido á puñaladas y con una enorme piedra 
en la cabeza en la carretera de Madrid á dicho 
pueblo.

El capitán de Caballería D. F. González Aules 
y González Aules ha sali Jo de Barcelona para 
Mahón á encargarse del mándo del escuadrón des
tacado en dicha plaza.

** *
El día 1.® del próximo mes de Agosto dará 

principio en esta capital la cobranza voluntaria 
de las contribuciones territorial industrial y de
más impuestos correspondientes al tercer trimes
tre del ejercjcio corriente, y terminará el 31 de 
dicho mes.

En los pueblos de la provincia los días que se 
señalan en el Boletín Oficial de la misma.

Las oficinas de la recaudación del distrito da 
Buenavista se han trasladado á la calle del Cla
vel número 2.

#
* *

El presidente de la república francesa ha en
viado al ministro de la Gobernreión los diplomas 
de tres medallas de honor para los policías espa
ñoles Sres. Morcillo, Fernández y Belmonte, que 
acompañaron á 8. M. en su viaje á París.

• «
El día 1.® de Agosto próximo se abrirá el pago 

de la mensualidad corriente á las clases activas, 
pasivas, clero y religiosas en clausura que perci
ben sus haberes y asignaciones eu esta corte, en 
las provincias dal reino y Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas.

•* »
El comandante del puesto de la Guardia civil 

de Colmenar, comunica que el vecino de dicha 
localidad Baltasar Villamayor Vallejo, arrojó al 
río Mazanares, sitio conocido por Puente Nuevo, 
un cartucho de dinamita coa objeto de psscar.

El cartucho hizo explosión al tiempo de ser 
lanzado y Baltasar resultó con la mano derecha 
completamente destrozadas, siéndola amputada 
ésta por los médicos de aquel pueblo.

• ** *
Según participa al departamento de Estado 

nuestro representante en Tánger, el sultán ha 
prorrogado por seis meses el plazo para la ex
portación de huesos por los puertos marroquíes, 
con arreglo al reglamento vigente y mediante el 
pago de los correspondientes dereños de Adua
nas.

Dicha prórroga expira el 28 de Marzo del año 
próximo.

«
• «

Se ha incorporado al regimiento de Galicia, en 
Zaragoza, nuestro particular amigo el capellán 
del Clero castrense Sr. Moreno (D. Fermín).

** *
Ha salido para Asturias la distinguida familia 

del eminente jurisconsulto y querido amigo nues
tro D Acacio Charrin.

De allí se trasladará á su preciosa casa solarie
ga de Frómista (Falencia) en donde pasará como 
siempre la temporada de verano.

*
* #

En la Iglesia del Buen Suceso de esta corte 
tuvo lugar en la tarde del 27 actual, el bautizo’ 
de un hijo de nuestro buen amigo ei comandante 
de Infantería, con destino eu la caja de huérfa
nos de la guerra, D. Baldomero Matas y Méndez 
imponiéndole los nombre de Federico José y Bue
naventura, el notario del Vicariato general cas
trense, capellán D Jesús Sánchez de la Grafía

Apadrinaron al neófito sus tíos, D. Federico 
Matas y doña Berta Gircía, que residen en San
tiago (República de Chile) y en representación 
aus también parientes, D. Juan Nuvella, coman
dante retirado, y la señorita-doña Carmen Girón 
asistiendo como testigos el coronel D Víctor Gi
rón Méndez y ahogado l) Manuel Alen Carrera 
todos los cuales fueron luego obsequiados con un 
refresco de carácter íntimo, dulces y pastas.

Felicitamos á nuestros buenos amigos los se
ñores de Matas por tan fausto suceso, deseándote 
para su nuevo hijo las mayores prosperidades,

M.C.D. 2022
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DIARIO OFIC1 AL
Infantería

Supernumerarios. — Pasa á esta situación el ca
pitán D. Francisco Blasco Fernández.

Artillería
Destinos. - Tenientes coroneles: D Jesús Oga

ña Oquendo al catorce depósito de reserva, y don 
José Méndez Bellido al noveno; primer teniente 
D. Julio Samaniego Fernández á la Academia 
del arma.

Farmacia militar
Destinos. — Subinspector farmacéutico de se

gunda clase: D. José Jiménez y Rodríguez á ex
cedente en la primera región.

Farmacéutico mayor: D. Roque García de Mer
ced á excedente en la primera región y en comi
sión en la liquidadora de las capitanías genera
les y subinspectones de Ultramar como habilita
do que fué de la plana mayor de Sanidad militar 
de Filipinas.

Farmacéutico primero; D. José Arranz Arce á 
excedente en La primera región.

Farmacéuticos segundos: D. Manuel Campos 
Carlos á la farmacia militar de Madrid núm . 4; 
L>. Joaquín Más Guindal á excedente en la pri 
mera región y á prestar servicio en el Laborato
rio central de medicamentos; D. Felipe Sánchez 
Tutor á la farmacia militar de Madrid núm. 3.

Veterinaria militar
Destinos.— Subinspector veterinario de segun

da: D. Arturo Suárez Odiaga á excedente en la 
quinta región.

Veterinario mayor: D. Eduardo Ortiz de Lan- 
dázuri y Rodas á desempeñar el cargo de jefe de 
Veterinaria militar del quinto cuerpo de Ejér
cito.

Veterinarios primeros: D. Manuel Palau Loza
no al regimiento cazadores de Galicia, 25 de ca 
ballería; D. Manuel García González á exceden
te en la primera región.

Oficinas militares
Supernumerarios. — Pasa áesta situación el ofi

cial tercero D. Andrés Vergara Sánchez.

Fastos militares
BÍA 29 OE JULIO

A1IO ÜE 1375.—Guerra clwil —Acción de 
Villarreal de Alava.—Las tropas liberales man

dadas por el general Quesada, atacan á Villa
rreal de que se hallaban posesionados ios carlis
tas, arrojándoles de sus bien fortificadas posicio
nes y teniendo éstos que ocupar otras inmediatas 
en las afueras del pueblo, el cual fué entregado 
á las llamas.

A consecuencia del avance del general Vílle- 
gas con las tropas liberales sobre Valmaseda 
el día 27, hubieron de quedar reducidas á cuatro 
batallones, ocho piezas y alguna caballería las 
fuerzas carlistas en Vi larreal, avanzando enton
ces el general Quesada desde Vitoria con las 
brigadas Prendergast y Pino por el centro, 
las de Goyeneche y A^naíz con el general AL 
varez Maldonado por la izquierda y por la 
derecha, siguiendo la carretera, 1 frente de una 
pequeña columna el coronel Buitraso.

Lío s batallones contrarios posesionados de los 
altos de Murúa y de Echagüen en las estribacio
nes de Peña Gorbea, detuvieron en su avance á la 
izquierda liberal, pues además eran dueños de un 
bosque desde el cua-, á 400 metros de distancia, 
enfilaban un puen'e por donde necesariamente 
había de pasar aquella; disponiendo con tal mo
tivo Alvares Maldonado, que un escuadrón 
del Kep lo hiciese á la carrera y se posesionara 
del bosque.

Así el coronel Polavieja con cinco compañías 
de la Paincesa y una batería de montaña, pudo 
atacar á Echagúen en tanto que el brigadier 
Goyeneche con el regimiento de Valencia» 
mandado por el coronel Rodríguez Trelies, 
expugnaba á Murúa.

Pan pronto como las dificultades se vencieron, 
continuó avanzando la izquierda sobre Elosu en 
donde se dió a mano con Quesada acabado de 
llegar á Nafarrete; y al encontrarse ya reunidas 
las huestes liberales, se decidió el ataque á Villa
rreal acometiendo el coronel Alberni por la iz
quierda con los cazadores de Barbastro y Ciudad 
Rodrigo, el brigadier Pino con el reg miento de 
Castilla de frente y el brigadier Prendergast 
con un batal ón de la Constitución por la derecha, 
apoyándole el regimiento de húsares de Pavía, 
d«l cual dos secciones guiadas por el capitán Al- 
decoa penetraron resuelta y bizarramente en el 
pueb o

Satisfecho ya el general Queeada, decidióse 
por el abandono de Villarreal y ordenó regresar á 
Vitoria, lo que ee efectuó á las once de la ma ■ 
ñaña del 30, formando el último escalón que sos
tuvo la retirada, el bataltón de reserva número 25 
mandado por el teniente coronel Sedaño.

Manuel Carillo.

LA ESCUADRA INGLESA
Anoche á las ocho fondeó en el puerto de 

Vigo el resto de la escuadra del Atlántico, 
compuesta de siete acorazados, al mando 
del almirante May.

La insignia la a bola el acorazado Eduar
do V11, uno de los barcos más poderosos 
que se han visto en aguas d ; Vigo.

La entrada de los buques ha sido presen
ciada por miles de personas.

La escuadra no pudo entrar antes debido 
á la espesa neblina que cerraba la entrada 
del puerto.

Enseñanza agrícola en los cuarteles

Con objeto de dar cumplimiento á lo dispuesto 
por el Reglamento fiel servicio agronómico y la 
Real orden del ministerio de la Guerra de 4 de Ju
nio de 1904, respecto á esta enseñanza, el minis
tro de Agricultura se ha dirigido al de la Guerra 
para que éste dé las órdenes oportunas á los jefes 
militares de Madrid, Zaragoza, Barcelona, Va
lencia y • oruña, para que durante el mes de 
Agosto asistan las clases de tropa á las Granjas- 
Institutos de Agricultura respectivas, donde por 
los directores de dichos establecimientos se les 
enseñará prácticamente las diversas operaciones 
agrícolas que en la actualidad se realiza en aqué
llos.

CÉDULAS PERSONALES
La Tesorería de Hacienda ha manifestado á la 

Dirección del Tesoro que, habiéndose hecho el 
reparto de cédulas á domicilio en todas las zonas, 
y no concurriendo público á las recaudaciones, se 
considera innecesaria nueva prórroga para el 
pago del impuesto en período voluntario.

En su virtud advierte al público aquella de
pendencia que en los días que restan de mes es
tarán abiertas las oficinas de tres á ocho de la 
tarde, y que se expedirán las cédulas á todos los 
que haya presentes al cerrarse definitivamente la 
oficina el 31, día en qug se abrirá también por la 
mañana, de ocho á doce, para evitar la aglomera
ción del público.

Recreo Arguelles
La empresa de este espacioso y delicioso local 

no escasea en la variedad de las películas que ex
pone en su bien acabado Cinematógrafo, pues 
para el martes próximo, día de gran gala, nos 
prepara la reprisse de la gran película de 150 me
tros, y que ha sido tan celebrada, la «Pesca del 
salmón en el Canadá» y los estrenos de «El al
muerzo del sabio» y «Cómo Toribio perdió la 
americana»; con tales alicientes no dudamos que 
se verá este martes tan concurrido como todos ios 
anteriores.

Actualmente Un amante de la luna, cinta fan
tástica de mucho efecto, sigue mereciendo gran
des elogios.

DETENCIÓN DE UN CRIMINAL
Por la Guardia civil ha sido detenido en Argan

da el autor del crimen cometido hace días en la 
carretera de Santa Catalina y del cual ayer dá
bamos cuenta.

El criminal, que se llama Francisco Fernán
dez, se ha declarado autor, y por lo tanto ha sido 
entregado al Juzgado de Jetafe que es quien ins
truye las diligencias para depurar cuanto se rela- 
coine con tan horroroso crimen.

NOTICIAS OFICIALES
Se ha dispuesto que por el Depósito de la Gue

rra se efectúe, con cargo á su consignación, una 
tirada de mil ejemplares de hojas de cabeza, tres 
mil de continuar y mil de resúmenes con arreglo 
al modelo á que han de sujetarse en lo sucesivo 
los estados de fuerza, según lo prevenido en Real 
orden de 4 del actual, poniéndose á la venta al 
precio de 10 céntimos la hoja.

** *
Se ha ordenado que los oficiales-alumnos de la 

Escuela Superior de Guerra D Eduardo Baselga 
Recarte, D Acacio Moscoso del Prado y García 
Baquero, ü. Adolfo MachinandiarenaBerga, don 
Julio Millán Otazu, D. Vicente Sánchez Verdugo 
y D. Ramón Oyaga Velaz, los cuales finalizan en 
fin del presente mes el tercero y último período 
de sus prácticas reglamentarias, pasen la revista

del mes de Agosto próximo en los Cuerpos á que 
en la actualidad pertenecen, en igual concepto 
que en los meses anteriores, y que ínterin no re
caiga acuerdo acerca de la clasificación final que 
prescribe el art. 22 del reglamento de prácticas de 
la citada Escuela, disfruten de licencia en expec
tación de sus respectivos destinos.

** #
Se ha concedido real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Infantería D. Enrique 
Ovijo Gástelo con doña María del Carmen Rubio 
Brenes.

BRLfiNCE POLITICO
Las elecciones

Puede considerarse ya como definitivo el 
acuerdo del Gobierno respecto á las elec
ciones.

El decreto de disolución de las actuales y 
de convocatoria para las nuevas se publica
rá del 15 al 18 del próximo Agosto.

La elección de interventores se verificará 
el día 3 de Septiembre, y las elecciones el 
domingo siguiente, ó sea el 10 de dicho 
mes.

Lus créditos extraordinarios
El ministro de Agricultura ha firmado 

dos Reales órdenes relacionadas con los cré
ditos extraordinarios.

Por una de ellas se nombra inspector de 
las obras públicas que han de ejecutarse con 
cargo á aquellos al subdirector Sr. Serantes, 
y por la otra se interesa del ministerio de 
Hacienda el nombramiento de un contador 
de los del Tribunal de Cuentas para que 
intervenga y fiscalice todas las operaciones 
relacionadas con la inversión de los referí 
dos créditos.

El próxima Consejo
Es casi seguro que en los primeros días 

de la semana próxima se reunirán los mi
nistros en Consejo con objeto de aprobar 
un decreto reformando la partida del aran
cel, relativa al impuesto que grava los fo
rrajes destinados á la ganadería.

La ley de alcoholes
Se ha remitido á San Sebastián, para que 

S. M. el Rey lo firme, el decreto reforman
do la ley de alcoholes.

Interrogado sobre las modificaciones in
troducidas, el ministro de Hacienda con
testó:

«Comprendo que la solución que se pro
pone no agradará á todos, porque la cues
tión en sí es muy compleja y luchan en ella 
tan encontrados intereses, que mientras al 
gunos gestionaban modificaciones en un 
sentido, otros las pedían en el absoluta
mente contrario.

Ocupándose después en general de la ley 
de alcoholes, manifestó que era preciso 
conservarla en su esencia, por ser ahora, y 
aún más en el porvenir, una buena fuente 
de ingresos para el Tesoro.

El tratado con Suiza
Refiriéndose el Sr. Echegaray al tratado 

hispano helvético, hizo resaltar la particu • 
laridad de que dicho concierto sirve de ba
se á todos los demás correspondientes á los 
otros países extranjeros.

Da manera que si, por cualquier circuns
tancia, no pudiera realizarse la prolonga
ción del sUtu gao con Suiza, el conflicto 
arancelario sería enorme, puesto que en 
las Aduanas de toda la Nación no sabrían 
qué tarifa aplicar á la mayoría de los pro
ductos que por ellas pasaran, ni tampoco 
habría punto de partida para los Convenios 
con los demás países al no existir el Trata
do base.

Pagarés de Ultramar
El Sr. Echegaray ha dispuesto que, con 

cargo á la suscripción de Obligaciones del 
Tesoro, se recojan pagarés de Ultramar por 
cantidad de nueve millones de pesetas.

En su consecuencia, el balance del Ban
co de España figurará hoy en la cuenta res
pectiva por 435,50 millones en vez de los 
474,50 con que se publicó el balance ante
rior.

Las elecciones
Seguramente la candidatura para senado

res por la provincia de Madrid la compon
drán dos liberales y dos conservadores, ó 
sean los señores D. Cándido Lara y D. Pablo 
Ruíz de Velasco, ministeriales, y D. Manuel

Molina y Molina y D. José de la Presilla, de 
oposición.

En cuanto á los diputados por Madrid, 
lucharán:

Ministeriales: D. Sebastián Maltrana, con
de de Pinofiel, marqués de Mondéjar y se
ñor Fiscowitch.

Romerista: Sr. Gálvez Holguín.
Maurista, D José María Garay.
Villaverdista, D. Mariano Muñoz Rivero.
Republicanos, seis candidatos no desig

nados aún definitivamente.
El conde de Romanones

Hoy ha salido para San Sebastián el con- • 
de de Romanones con objeto de informar al 
Rey y al jefe del Gobierno de las impresio
nes que ha recibido en su reciente excur
sión por Andalucía.

La filoxera
El ingeniero agrónomo de la sección de 

Burgos ha informado al director general de 
Agricultura que la enfermedad que padecen 
los viñedos del Sotillo de la Rivera es la 
filoxera. ■

, Dicho ingeniero ha recomendado á los vi 
ticultores los medios más adecuados para 
contener la enfermedad, ínterin la Diputa
ción provincial crea los viveros de vides 
americanas, para la replantación de los vi
ñedos de aquella provincia.

El general Auñón ■
Mañana á las ocho y veinte saldrá para 

Cartagena el ilustre exministro y general 
de la Armada, maqués de Pilares, para to
mar posesión de la Capitanía general de 
aquel Departamento.

Lo que dice Víllanueva
El ministro de Marina, hablando hoy con 

lo periodistas, ha repetido que ignora si en 
los presupuestos para el año próximo po
drá acometerse la resolución de los proble
mas que hay pendientes, por estar muy li
mitado el tiempo de que, para tan árdua 
empresa, dispone el Gobierno.

Por lo que al presupuesto de Marina se 
refiere, dijo el Sr. Villanueva, que todo está 
pendiente de los trabajos preliminares que 
está efectuando el ministro de Hacienda, y 
por lo que se relaciona á la reconstitución 
del poder naval, su opinión sigue siendo 
contraria á intentar nada en aquel sentido, 
sin tener antes alguna seguridad de que lo 
que se intente se ha de llevar á feliz tér
mino.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriplores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Alcalá de Henares. —D. Gervasio Durán, Paseo 
de Cervantes, 21.

Algeciras —D Francisco Rodríguez, auxiliar 
del Parque de Artillería.

Avila. -D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno.lO,
Badajoz.—D. Pedro 8. Barcenas, administra

ción de Correos.
Barcelona. — D. Salvados Parra, sargento del 

octavo depósito de armamento de Arttillería.
Burgos.—D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Bilbao.—D. José M. Herrero, Maestro ddl Par

que de Artillería
Cáaiz.—D. Facundo Pérez García, Manzana

res, 1, primero.
Cáceres.—D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Cartagena. D, José Cebada, San Antonio abad 

Andújar, 4.
Castellón.—D. Froilán del Amo.
Ceuta— D. Federico Val verde.
Ciudad Peal.— D. José Calvo, zona de recluta- 

tamiento.
Córdoba.—D. Mariano Viguera Carniceros, 8.
Goruña.—D. Jesús Galdo Parapar.
Cuenca.—D Federico Viejobueno, Oarrretería.
Ecija.— D. Rafael Fernández, Emilio Caste- 

lar, 16.
Ferrol.—D. Nicolás de Toledo.
Gerona.—D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada.—D. Angel Fondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara. — D. Eduardo Barrón. Madrid 

núm. 20.
La» Palmas. —D. Emilio Leal, maestro maqui

nista, Parque de Artiliería.

León.—D. 
po, 7. Antonio Iglesias. Puerta del Obie-

9 0^3^"° JuliáQ Jorge- Calle Mayor, 82

Logroño.— Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 
librería modernas. Cercado 120.

Luyo —D. Manuel Barriga, oficial tercero del 
Gobierno Militar.

Mañón.—D. José Mesquida, escribiente del 
Parque de Artillería.

Melilla.— ). Fernando Moreno, médico
Murcia —D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Oviedo —D. Luis Olay Goy, auxiliar de la Fá

brica de armas.
Pamplona.— D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
Pontevedra.—D. Ramón Juves.
San Fernando.— D. José Hernández y Hernán ■ 

dez, 24 de Setiembre, 15.
SantaCruzde Tenerife.—D. Manuel Monaste

rio, Parque de Artillería.
San Sebastián.—D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris

tina, 7.
Segovia.— D. Herminio Fernández, Canongía 

nueva, 7.
Sev’lla.—D. José Sánchez Muñoz, Casino mili

tar. •
Tarragona.—D. Gregorio Quesada, Oficial pri

mero, Gobierno militar.
Toledo.— D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 

la Cabeza, 5. .
Valencia.—D. Agapito Moreno. Danzas, 5.
Valladolid.—D. Lucas Garcia, Teniente del 6,’ 

montado de Artillería.
Vigo. — D. Francisco Urbina. travesía de Ur- 

záiz, 1, 2."
Vitoria.—D. Carlos Balluerca, Gobierno mili

tar.
Zaragoza —D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2.°

Espectáculos para mañana
Apolo —A las 8 y 1{4. —El terrible Pérez.—E 1 

Pobre Valvuena.—Elperrochico. - El alma de 1 
pueblo.

Parish.—A las9 1[4.—Variada función por 
todos los artistas de la compañía internacional 
que dirige Willian Parish.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4.) — 
Espectáculo de variéis.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina. — Adela Cubas - Bailes españoles. A 
las siete sección selecta.

Recreo de Salamanca.-(Ayala 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y sábados, moda.

Recreo Arguelles.-(Ferraz, 29.)—Patines. 
— Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio. — Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia,--(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos los días funciones 
y bailes por la pareja Clabel desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo
nitos juguetes

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—Iodos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des — En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Teatro Fantástico. - (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

CARTERA OE BOLSILLO
PARA IA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EN EL EJÉRCITO

Por los jefes del cuerpo Jurídico D. A. Trá- 
paga y D. G. Blanco.

Obra recomendada, como de interés ge
neral para el Ejército, por Real orden de 22 
de Junio de 1901 (D. O. núm. 160).

TERCERA EOíCiÓSI
Contiene, en un tomo de cerca de 700 pá

ginas, encuadernado, cuantas disposiciones 
y formularios se aplican en las causas mili
tares y de toda clase de expedientes.

Precios OCHO PESETAS
Se halla de venta en el Depósito de la 

Guerra.—A los pedidos de fuera se acompa
ñará el importe en abonaré, letra ó libranza.

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri,\8. —MADRID
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el oidor más atentamente, y conocióle, 
y abrazándole dijo: ¿Qué niñerías son 
éstas, señor don Luis, ó qué causas tan 
poderosas, que os hayan movido á ve
nir desta manera, y en este traje, que 
dice tan mal con la calidad vuestra? AI 
mozo se le vinieron las lágrimas más á 
los ojos, y no pudo responder palabra 
al oidor, el cual dijo á los cuatro que se 
sosegasen, que todo se haría bien; y 
tomando por la mano á don Luis, le 
apartó á una parte, y le preguntó qué 
venida había sido aquella. Y en tanto 
que le hacía ésta y otras preguntas, 
oyeron grandes voces á la puerta de la 
venta, y era la causa de ellas, que dos 
huéspedes que aquella noche habían 
alojado en ella, viendo á toda la gente 
ocupada en saber lo que los cuatro bus
caban, habían intentado irse sin pagar 
lo que debían; mas el ventero, que aten
día más á su negocio que á los ajenos, 
les asió al salir de la puerta y pidió su 
paga, y les afeó su mala intención con 
tales palabras, que les movió á que le 
respondiesen con los puños: y así le 
comenzaron á dar tal mano, que el po
bre ventero t ivo necesidad de dar voces 
y pedir socorro.

La ventera y su hija no vieron á otro 
más desocupado para socorrerle que á

don Quijote, á quien la hija de la vente
ra dijo: Socorra vuestra merced, señor 
caballero, por la virtud que Dios le dió, 
á mi pobre padre, que dos malos hom
bres le están moliendo como á cibera. A 
lo cual respondió don Quijote muy des
pacio y con mucha flema: Hermosa 
doncella, no ha lugar por ahora vuestra 
petición, porque estoy impedido de en
trometerme en otra aventura, en tanto 
que no diere cima á una en que mi pa
labra me ha puesto. Mas lo que yo po
dré hacer por serviros, es lo que ahora 
diré: corred y decid á vuestro padre 
que se entretenga en esa batalla lo me 
jor que pudiere, y que no se deje vencer 
en ningún modo, en tanto que yo pido 
licencia á la princesa Micomicona para 
poder socorrerle en su cuita, que si ella 
me la da, tened por cierto que yo le sa - 
caré della. ¡Pecadora de mí! dijo á esto 
Maritornes, que estaba delante: primero 
que vuestra merced alcance esa licencia 
que dice, estará mi señor en el otro 
mundo. Dadme vos, señora, que yo al 
canee la licencia que digo, respondió 
don Quijote, que como yo la tenga, po
co hará al caso que él esté en el otro 
mundo, que de allí le sacaré á pesar 
del mismo mundo que lo contradiga; ó 
por lo menos os daré tal venganza de

estas son partes paraque os aventuréis 
á hacerme en todo venturoso, recibid
me luego por vuestro hijo; que si mi 
padre, llevado de otro designios su
yos, no gustare deste bien que yo supe 
buscarme, más fuerza tiene el tiempo 
para deshacer y mudar las cosas, que 
las humanas voluntades. Calló en di
ciendo esto el enamorado mancebo, y el 
oidor quedó en oirle suspenso, confuso 
y admirado, así de haber oído el modo 
y la discreción con que don Luis le ha - 
bía descubierto su pensamiento, como 
de verse en punto de que no sabía el que 
poder tomar en tan repentino y no es
perado negocio; y así no respondió otra 
cosa sino que se sosegase por entonces, 
entretuviese, á sus criados, que por 
aquel dia no le volviese, porque se tu
viese tiempo para considerar lo que me
jor á todos estuviese. Besóle las manos 
por fuerza don Luis, y aun se las bañó 
con lágrimas, cosa que pudiera enter
necer un corazón de mármol, no sólo el 
del oidor, que como discreto ya había 
conocido cuán bien le estaba á su hija 
aquel matrimonio; puesto que si fuera 
posible, lo quisiera efectuar con volun
tad del padre de don Luis, del cual sa • 
bía que pretendía hacer de título á su 
hijo. Ya á esta sazón estaban en pa¿ los 

brió, movido á lástima de las que vió 
hacía vuestro padre al punto que os 
echó de menos; y así despachó á cuatro 
de sus criados en vuestra busca, y todos 
estamos aquí á vuestro servicio, más 
contentos de lo que imaginar se pueda 
por el buen despacho con que tornare
mos llevándoos á los ojos que tanto os 
quieren. Eso será como yo quisiere ó 
como el cielo ordenare, respondió don 
Luis. ¿Qué habéis de querer, ó qué ha 
de ordenar el cielo fuera de consentir 
en volveros? porque no ha de ser posi - 
ble otra cosa.

Todas estas razones que entre los 
dos pa ¡aban, oyó el mozo de muías 
junto á quien don Luis estaba, y levan • 
tándose de allí, fué á decir lo que pasa
ba á don Fernando, y Cárdenlo y á los 
demás, que ya vestido se habían, á los 
cuales dijo coma aquel hombre llamaba 
de don á aquel muchacho, y las razones 
que pasaban, y como le quería vol
ver á casa de su padre, y el mozo no 
quería. Y con esto, y con lo que dél 
sabían de la buena voz que el cielo le 
había dado, vinieron todos en gran 
deseo de saber más particularmente 
quién era, y aun de ayudarle, si al
guna fuerza le quisiesen hacer; y ad 
se fueron hacia la parto donde aún

M.C.D. 2022
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MH8ÍI ■ DE TM DE FIMS I

BARCELONA.--MANILA i
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones j 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN
Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA 

, í
PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Princisa

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía '
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes: .

LA ESPAÑí MILITAR
GRAN SASTRERÍA 

DE 

4N IONIO MS ÍEOS 
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos

EL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CÁBIADAS

y Escuadrón de Escolta Real. ; desapea
Especialidad en uniformes bordados para, Genti- ;

les hombre?, Mayordomos da semana, Diplomáti- * 1 |Bgr
eos, Ordenes- de Caballería, Maestranzas y toda cía- ■ | y M | o C O ü H H
re de uniformes militares.
VEKGARA, S^frenteal teatro Real') MADRID.

ItlHl ii se ■«!
SALUD. 13, SEGUNDO IZQUIERDA—MADRID

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; COLE
GIO GENERAL MILITAR*, c a r r e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

(anagrama de Andrés y Fabiá, fiirmacéutico premiado de Valencia. No s j 
trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 
sino un remedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que van 

á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.
* Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro

vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 8, y Pérez, Mayor, 18.

Tratamiento radical de todas las debilididas orgánicas 
incluso

CIGARROS

Imperiales............
Regios........ . .........
Excepcionales....
Regalía Antonio

López................
Gabelas............. .
Regalía filipina...
Cazadores impe

riales..............
Cazadores,...........
Orientales...,.......
Brevas imperiales.

Q 5 o .3
VALOR 

de la
S 3 Unidad

Pesetas.

25 15 0,60
25 13 0,55
25 12,25 0,50

50 20 0,40
50 17 0,35
50 17 0,35

25 10 0,40
50 17,50 0 35
50 14 0.30
50 15 0,30

si 2 ■(

CIGARROS a !
o

Media regalía...... 50 12,50
Exquisitos............. 50 12,50
Princesas................ 50 9,50
(lonchas................ 100 20'
dementas........... 00 15

Segundo habano.. 500 60
Tercero habano.. 500 50
Quinto hab no... 500 30
Segundo cortado. 500 60
Tercero cortado.. 500 50
Señoritas.............. 200 10

1 
i

0,25 k
0,0 ¡
0,20
0,20 |
0,10 r 
0,10 
0,10 .

I
í

Servicios Oe la Compañía
Línea de Cuba y Méjico

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
1 de Coruña, ei vapor

Alfonso IX.III

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico coa trasbordo en Habana al vapor de 
¡a línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos directamente para
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo. .

Línea de Venezuela- Jolornbia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saüani la, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitierido pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Guanta y Cubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla di® lUiiíGÓn directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Coiombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.
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estaba hablando y porfiando con su 
criado.

Salió en esto Dorotea de su aposento, 
y tras ella doña Clara toda turbada, y 
llamando Dorotea á Cárdenlo aparte, le 
contó en breves razones la historia del 
músico y de doña Clara, á quien él tam
bién dijo lo que pasaba de la venida á 
buscarle los criados de su padre: y no 
se dijo tan callando, que los dejase de 
oir doña Clara, de lo que quedó tan 
fuera de sí, que si Dorotea no llegara á 
tenerla, diera consigo en el suelo.

Cárdenlo dijo á Dorotea que se vol
viesen al aposento, que él procuraría 
poner remedio en todo, y ellas lo hicie * 
ron. Ya estaban todos los cuatro que 
venían á buscar á don Luis dentro de la 
venta y rodeados dél, persuadiéndole 
que luego, sin detenerse un punto, vol
viese á consolar á su padre. El respon - 
dió que en ninguna manera lo podía 
hacer hasta dar fin á un negocio en el 
que le iba la vida, la honra y el alma. 
Apretáronle entonces los criados, di- 
cióndole que en ningún modo volverían 
sin él, y que le llevarían quisiese ú no 
quisiese. Eso no haréis vosotros; repli
có don Luis, si no es llevándome muer
to, aunque de cualquier manera que me 
llevéis, será llevarme sin vida. Ya á esta

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles da Artillería D. An g e l  Ga - 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s Ruiz Zo b b il l a , Ex-Profe
sor de la Academia de su Cuerpo.

D. Au g u s t o Es t b a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 
llerí», exprofesor de Ja Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e s , Comandante de In
fantería, Sx-Profesor de ¡a Academia General Militar
y la Especial de su Ama.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artillería.
Convocatoria de 1903 núm. I en Ingenieros.

Mi-Para la preparación para el Colegio General 
litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D. Psu
d e n o io  Ló ps z  Có b r a l o n , Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
H08AS DE OFI INA DE 8 A 10 í.E LA MáÑAHA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SALUD, 13, 2." IZOM. «A83I0

Línea de Sueños Aires
El día 3 de Abril, de B^rselona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vaoor SJeón. XII1 directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. L«. VIUa- 
verdio directamente para Casablanea, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barceloaa por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San Franolsoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebaj á s  á fami ias. Precios eonve/icionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercaneias que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes^Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en ios fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio da Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
da 14 de Abril de 1904, publicada en la Gacela de 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.—Ls. sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le seaii entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores.

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu
berculosos.

EL ORGANISMO FUERTE NO SE HACE TUBERCULOSO
Resiablecer las energías radicales délos predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios GUm - 
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE W MINCHA DE L* ESFÉRMEDAO AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 4t. —M iDRlD.—Consulta gratis.

i EJÉRCITO Y ARMADA I
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tara quien le socorra, ó si no, sufra y 
calle el que se atreve á más de á lo que 
sus fuerzas le permiten; y volvámonos 
atrás cincuenta pasos, á ver qué fué lo 
que don Luis respondió al oidor, que le 
dejamos aparte, preguntándole la cau - 
sa de su venida á pie y de tan vil traje 
vestido.

A lo cual el mozo; asiéndole fuerte
mente de las manos, como en señal de 
que algún gran dolor le apretaba el co
razón y derramando lágrimas en gran
de abundancia, le dijo: Señor mío yo no 
sé deciros otra cosa, sino que desde el 
punto que quiso el cielo y facilitó nues
tra vecindad que yo viese á mi señora 
doña Clara, hija vuestra y señora mía, 
desde aquel instante la hice dueña de mi 
voluntad; y si la vuestra, verdadero se
ñor y padre mío, no lo impide, en este 
mismo día ha de ser mi esposa.

Por ella dejé la casa de mi padre, y 
por ella me puse en este traje, para se
guirla donde quiera que fuese, como la 
saeta al blanco ó como el marino al 
norte. El a no sabe de mis deseos más 
de lo que ha podido entender de algunas 
veces que desde lejos ha visto llorar 
mis ojos. Ya, señor, sabéis la riqueza 
y la nobleza de mis padres, y como yo 
coy su único heredero: si os parece que
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los que allá le hubieren enviado, que 
quedéis más que medianamente satisfe
cha. Y sin hacer más se fué á poner de 
hinojos ante Dorotea, pidiéndole con 
pala bras caballerescas y andantescas 
que la su grandeza fuese servida de 
darle licencia de acorrer y socorrer al 
castellano de aquel castillo, que estaba 
puesto en una grave mengua. La prin
cesa se la dió de buen talante, y él lue
go embrazando su adarga y poniendo 
mano á su espada acudió á la puerta 
de la venta, adonde aún todavía traían 
los huéspedes á mal traer al ventero; 
pero así como llegó, embazó y se estu
vo quedo, aunque Maritornes y la vente
ra le decían que en qué se detenía, que 
socorriese á su señor y marido, Detén- 
gome, dijo don Quijote, porque no me 
es lícito poner mano á la espada contra 
gente escuderil; pero llamadme aquí á 
mi escudero Sancho, que á él toca y 
atañe esta defensa y venganza. Esto 
pasaba en la puerta de la venta, y en 
ella andaban las puñadas y mojicones 
muy en su punto, todo en daño del ven
tero y en rabia da Maritornes, la vento
ra y su hija, que se desesperaban de 
ver la cobardía de don Quijote, y de lo 
mal que lo pasaba su marido, señor y 
padre. Pero dejémoslo aquí que no fal *

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 759

sazón habían acudido á la porfía todos 
los más que en la venta estaban, espe
cialmente Cardenio, don Fernando, sus 
camaradas, el oidor, el cura, el bárbaro 
y don Quijote, que ya le pareció que no 
había necesidad de guardar más el cas
tillo, Cardenio, como ya sabía la historia 
del mozo, preguntó á los que llevarle 
querían, que qué les movía á querer 
llevar contra su voluntad aquel mucha
cho. Muévenos, respondió uno de los 
cuatro, dar la vida á su padre, que por 
la ausencia deste caballero queda á pe
ligro de perderla. A esto dijo don Luis; 
No hay para qué se dé cuenta aquí de 
mis cosas; yo soy libre, y volveré si me 
diere gusto; y si no, ninguno ■ de vos
otros me ha de hacer fuerza. Harásela 
á vuestra merced la razón, respondió 
el hombro; cuando ella no bastara con 
vuestra merced, bastará con nosotros 
para hacer á lo que venimos y á lo que 
somos obligados. Sepamos qué es esto 
de raíz, dijo á este tiempo el oidor; pero 
el hombre, que le conoció como vecino 
de su casa, respondió; ¿No conoce vues
tra merced, señor oidor,á esto caballero, 
que es el hijo de su vecino, el cual se ha 
ausentado de casa de su pj,dro el hábito 
tan indecente á su calidad, como vues
tra merced puede ver? Miróle entonces
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